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..Compaí\ia SeviUatil\de- :ElectrlcidEld, 50-

el Linea eléctrica~

Origen: Línea «Silb. Ronda-Sub. Bomba.. , 820 kV.
Final: C. T. «Camino de Ronda II».
Términos municipales afectados: Granada.
Tipo: Subterránea,
Longitud en kiI6metros:. 0;480,
Tensión de. servido: 20 kV.
Conduct.ores: Aluminio, tipo 3P, de '3!1X15G mHimetros

cuadrados>. .

Núinero: 685 bis. Nombre: ..Maximmo 2-," f,raCCi~n •. Mineral;
Wolfram. Hectáreas: 169. Térmti:l'osInu.nicip¡:des: Puerto Casti
lla y Gil Garcfa.

Lo que se hace público, declarando ·frane:o 'l'.regíst;'!;lble el
terreno com.prendido en sus :perírne-tros, excepto para sustanCÜlS
rBservadas a favor del Estado, nOadmitiélJ,d9:se:nuevas solicitudes
hasta. transcurridos ,'ochodias .h4bilesa "Plilrtirdel siguien te· al
de esta publicación. Estas solicitudes J:f~bCrán_pnlsentarse de
diez a trece treintahoras en,6at&DelegaqtópProvincial.

A vila, 3 de octubre de 1972-,~~lDelegado:p~Jncial,porde
legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de MInas, Jesús Panccrbo
Alvarez.

RESOLUCfON de la. Dele(Joci6n Pr.ovinciaI de Gra
nada autorizando eJ :establecimie-nto de la tnstalo~
ción eléctrica que· se cita_ .

Visto el expediente incoado en ~t~ Delegación Provincial,
cuya descripción se resefia áQoptintla(;i~n.soncitandoautod~
zación administrativa~ -aprobación -cie1proyec:to de ejecudóll y
declaració.p. en concreto d~:'utni(jad pil'bli()á:y~urnplidos los
tramites reglamentario~ orde.nadpa~n4ücapi+llltLln•.. del De~
creto 2617/1966, sobre autorizacipn·. d~. iru¡tala-<?lonElseléctricas. y
Decreto 2619/1966,ambos. de ~-d~ó-c:tubr~;~glánle.rtto:de 2.3' de
febl"erO de 1949 y la Ley 18/1t)86~,d.~18,'de:Inarzo", y de--acuerdo
con 10 ordenado en la Orden de,~ste 'Minis-tefi-o de 1 de febrero
de 1968 Y Ley de 24 de, novie-mbredel\)39~s.obre ordenación
y defensa· de la industria,

Esta Delegación Provincial·.... c143l .. Mtl1i$terio .de Industria ha
resuelto autorizar administrativa.mefiiey aprobar el proyecto
de ejecución de la :siguiente in'st,aIación el11!ctrica;

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa au-torimndoel establecimiento de la instala
ción. e'léctr'tca que se cita.

'Visto el expedienta incoado en esta, Delegación Provincial,
cuya d-escripción se roseña a continuación; solicitando autori
zación y ·de:é1ara<:;ión .~nconcteto d8lJ,tilidadpública, /1. cum
plidos los trámites •re:glament&ios otde.nados en el capitulo III
del Decreto ·2617/1966;·$obreautori~Qci6n·da instalaciones 'eléc
tricas. y ..en.· el capítulo In del Begl&ni.ento aprobado por De
Creto , 2619/19t}6., sobre. expropíaci6n forzosa y sancIones en
mat~ria d,e 'instalacio,oea eléctricas, y ,deaeuerdo con 10 orde
liado ,enlaLey de 24: de. noviembre ,cie1939, sobre ordenación
Y··defel)~:de.,la.:Úl:~ustria,esta. Pelegación Provincial del Mínis
teno'delu-dusttia,' -a .propuestad-a "la Seccióncorrespondiente,
ha resuelto: •

Autorizar lasifui-ente instal~ión eléctrica.:
Peticionario: «Compañia Sevillana.de·Eledrlcidad. S. A....
DomJciliol Ave--nida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

dl Procedencia de losmaterlales: Nacional;
el .Presupuesto: 929-.1~ pesetas.
f}Fina~idad de lai:nstalación: Alimentar el C. T. "Torre

de Neptuno» y dotar dé 40bIé alimenfácí6n a los C. T. ~Santa
Teresa 1,., ..santa Teres~ Jh y ..Camino de Ronda".

glReferenei-&: 1.517/A T.

Las (Juras se ajustarápen lo'q'¡,¡e Do-resulte modificado por
la presenteo,por ,las pequeiias' V-a,tiac:ioneS que en su caso
pueda)) ser auto,rizad&S:a.1proyecto presentado, con las obliga
~as modiikaciQnes, qlle. resulten ,de.·.su ad,aptación'$ las instruc
cip-nes, qa caré:cter ,generJ,'ll. yReglaJh~ntos ,vigentes, quedando
somet~(j'as lasiJ:lstalacionea ,a la'inspección y Vigilancia de esta
De:.legaciÓD. Prov~ncial.

Sepbsarvarán', los ConcUcionados .em1.tidos por. el excelentí
simo Ayuntariliento de .' Granada, salvo en lo.e se opone a
los arUcult,S14y .. 29 del :Decreto 2619/1966,

El plazo d~puea1a' ~n "ma:rchas~rA .de ocho. meseB~
El peÚQionflrio' da'rá cuenta pbrescrito del comienzo 'y ter

min~c-ión de. las, 'Obras, a éfectos de reconocimiento y extensi6n
del Retada puesta. en marcha.

Declarar!'tIl concreto la utilidad. pública de la instalación
e-léctricaq,uese .cita:, a ·105. efe<:tos .señalados en la Ley 1011966,
de 18· de marzo,: 50bre' expropiación forzosa'y sanciones en
materia. de instalaciones eléctricas; fSU Reglamento de apli
cación, Decreto 261911966" de 20 de Qctubre..

Granada, ·4 de octubre de 1912.,;,...,El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jef-ede la Sección da Industria, Vida]
Candenas Esqulnas.-12.101-C.

Origen: En la líriea...Subestación Santa Elvira-Mairena del
Alcor",

Final: En la estación transfo-rmador&. abajo reseñada.
Términos municipales. afectados: Alcalá de Guadaira,
Tipo: ,l.íneaaérea trifásica.
LongttUd-en kilóQ1etros: .0,537.
Tensión. de ,serVicio; 15 KV.
ConductoreslAluminio·scero. de 27,87 milímetros cuadrados.
Apoy-os: Metálicos.
Aisladores: Rígidos y tiPo cadena.

Estación .transformadora

Emp:Jf\umie-nto; HacIenda Guadalupe~A1calá de Guadaira.
FinaUdad de la instalación: Suministro eléctrico' para fuerza

y alumbrado.

CaracterístiCas principales:

Tip:(l: , Intemperie.
Pdten9ia: '2Q leVA.
ReIadoniie- transformación: 15.000/380-220 V.
Proc~en(:ia d13' los ma-terIales: Nacional.
P1'e$ttpuesto: -,' '169<963", pesetas.
Referencia: Expediente 94;177.

¡;>aclararen concte't<:t la' utilidad pública. de la insta.lación
eléctTiCaque'·se autoriza; a los efectos, sefialados en, la Ley 10/
1966. sobre 'expropiaci6nforzosay sanciones en materia de
instali*Cioneseléctricas, ysu Reglamento de aplicación de 20 de
octubre 4e 1966-.

Est$:" in$~lac1ón no podrá entrar en servicio mientras no
cuente, el,pe-ticIQnarlo de ,la misma ,con la aprobación de su
proyectod.e .-eJecuci6n1 previo cumplimiento de, los trámites que
se señalanenelcapftulo IV rlelCltado Decreto 26:17 / 1966, de
20 dá'cctubre.

sAvillá,: 't7, de septiembre de 1972.-EI I;>elegado plovlDClal
del Ministerio de IndustrIa, José Maria. Buzón RUJz.-12 l03~C.

Escudo del Carmen,33-39.

al Peticionario:
ciedad Anónima...

bl Domicilio: Granada;

RESOLUCION de ~_ Delegación P~ovincial de Ciu
dad R2al.por la que se c.l"utoriza. y Be. declara de
1,l.tilidad p¡¡blica la Unea 'eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámitesregl,ament,Ei.rios ~el~xp~dient:3 in
coado en esta _Delega-016n Provincial a 'instancia de .. Unión
Eléctrica, S. A.-.., con domicilio,socie:.1 €In ~adrid, ,eune Veláz
quez, numero 151; y Delegación en Ciuda,d'Real.{;~ll;eCardenal
Monescillo, número 1, soHcita,ndp:a~to'du.\clól)':para ,la insta·
lación y declaración de -utilÍ(:laclptJ.l~li¡;a,,'~,lóS'efectos de la
imposición <;le s?rvtdumbre dept1~o>-<le:la.líneaeléctrica, cuyas
caracteristi~s técnicas 'principales: sop:'lassi.gui'enles;

Una Unea eléctrica subtexr~rrea;:a~5'kV.•: con origen en
la línea de igual tensi.ón, prQpie(,iadde _.Unión _Eléctrica. Sú~

dedad Anónima"" denominada:~~ba~DiplenJ3a,¡;; y la, que dis
currie:ndo 'por la calla de Asdt:ítbEtl;',car:retl!ra,-;:R-502, punto
kilómetrico ,O,290,y terrenos~ela, ...C0tl1.Pañla sevillana de
Electricidad, S; A ... finalíza.Sl1':'\in,:ce-ntr0l:l$· tra-nsíbrma¡;ión
tipo interio-,;·con .potencia de .•..e30 kYA;;~iris-tslar en la calle
Cervantes, todo ello dentrodel:c~sc9l:lxbanode la localidad
de PuertoHano (Ciudad ReaUyconde:stino. 8o-} suministro de
energía. eléctrica a viviendas.

El ·cAble subterráneo •. esta-ráfor1n~dopot . tres conductores
de cobre electrolítico,· tip(f~B;,d~"3X5(fmilímetr-os cuadrados,
con una longitud·· total de 135 ·m,e'tros,

Esta Delegación· Provincial.'e~cumplimjentode ·10 'dispuesto
en los Decretos 2iJ17y 2619/1966, dé 20 ci8--OCtl;).b1"6; Ley 10/1900,
de 18 de m~rzo; Decreto 1775/1967.,:de 22:de }ulio;:Leyde 24 de
novivmhre de 1939 y Reglam.ento, de,. L.. inef.i§.•... __...~l!?c.tric.as .. de Alta.
Tensión, Decreto 3151/1~B; de~8>den,ovlejh'l;)re.Yen la, Orden
ministerial de 1 de febrero' de <l96!3,haresl1e~to~

AutoriZar la· instalaci6n lia.)a' __ línea--S3:1éctd-easolici tuda- y
declarar la utilidad pública de ,la:,ntisma',li J.Qse;f~cto$ de
la imposicj,6n de la servid\lInbre,qe':pa~,,,e-Il ..las, condiciones,
alcance y limitaciones qUé estllblece, f:tl 'Reglaménto de la Ley
10/1966, aprobado por Decre:t<o2619/:l-966.

Ciudad Real, 24 de octubre·· de ·1972.--Él Delegad'o provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe deJa Sec-e-ióndG lnd,ustria, Alberto
Gallardo Gallego~,-3,364~Q.. '
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